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"ARTICULO PRIMERO: .. es el cantón Samborondón, Provincia del Guayas, Re- 

pública del Ecuador y podrá establecer sucursales o agencias dentro o fuera del 

país". 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 16-17-18 (16303) 

de los demás requisitos eo v 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2009 

Enrique Dominguez Villegas 
SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 16-17-18 (16305) 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(16437) 

+ 
NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(16421) 

  

  

  

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

ECOGRANDEZA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN MACHALA 

Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

.-- ANTECEDENTES. La compañía ECOGRANDEZA $.A,, se constituyó me- 
diañtte escritura pública otorgada ante la Notaria Suplente Trigésima del 

cantón Guayaquil, el 15 de octubre de 2007, aprobada mediante Resolución 

No. 07-G-14-0006928 el 18 de octubre de 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de noviembre de 2007, 

.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de do- 

micilio de la compañía ECOGRANDEZA S.A,, de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Machala, y reforma del estatuto, otorgada el 18 de febrero de 2009, 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-AJ-DJC-G-09- 

0007536 de 1 de diciembre de 2009, : 

.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor ingeniero Luis Arturo Granda Roman, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatorano y domiciliado en la 

ciudad de Machala 

- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUICACION.- 

La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJ.DJC- 

G-09-0007536 de 1 de diciembre de 2009, aprobó el cambio de domicilio 

de la compañía ECOGRANDEZA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Machala, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de ta re- 

ferida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción. 

- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 

bio de domicilio de la compañía ECOGRANDEZA S.A., de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Machala, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 

además, pongan el particular en conocimiento de la Supenmtendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el 

caso de no existr oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 

compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguien- 

te "ARTICULO CUARTO DEL DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio 

principal en el cantón Machala, Provincia de El Oro, pero podrá establecer 

sucursales, establecimientos o agencias dentro y fuera del país". 
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Guayaquil, 1 de diciembre de 2009 

Ab. Matía Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DECOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic 16-17-18 (16284)     

Se COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GUSMI 

CHICKEN'S S.A. 

  

La compañía GUSMI CHICKEN'S S.A., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Cuarto del cantón GUAYAQUIL, 

el 16/11/2009, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.G.09.0007699. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 

de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 

rizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRO- 

DUCCION, CRIA, VENTA, EXPORTACION, 

IMPORTACION, EXPLOTACION AVICOLA, 

ASI COMO INDUSTRIALIZACION DE TODA 

CLASE DE PRODUCTOS PARA POLLOS, PA- 

VOS, PATOS... 

Guayaquil, 4 de diciembre de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(16436)     

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA OPERMUNDO 

CIA. LTDA. 

  

La compañía OPERMUNDO CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Pri- 

mero Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 27 de Noviembre de 2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1.DJC.0.09.005238 de 15 de Diciembre 

de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 40 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PODRÁ DE- 
DICARSE PROFESIONAL Y COMERCIALMENTE 
EN EXCLUSIVIDAD AL EJERCICIO DE ACTIVIDA- 
DES DE ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS TURISTE 
COS, PUDIENDO UTILIZAR MEDIOS DE TRANS- 
PORTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS... 

Quito, 15 de Diciembre de 2009 

   ra/ Ey: 
DIRECTORA J8RÍD; 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de ma 

la comes fam Superintendencia de 
Compañias         

  

  

El TELEGRÁFO 18-DICIEMBRE 2009 
  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMUMANS 
CIA. LTDA. 

  

La compañía EMUMANS CIA, LTDA., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 

-simo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 16 de junio del 2009, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

09.0.1J.002944 de 22 de julio de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 

TACIÓN Y EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO, COMPRA- 
VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE 
DE PRODUCTOS ELABORADOS, SEMIELABORA- 
DOS, INSUMOS, ARTÍCULOS, MATERIAS PRIMAS 
Y SERVICIOS, QUE TENGAN RELACIÓN ESPECIAL: 
MENTE CON LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUC- 
CIÓN Y FERRETERÍA... 

Quito, 22 de Julio de 2009 

Dr. Xavier Lucero V. 

DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, (E) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(16433) 

  

  

  

 


